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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Trigésimo Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en· la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cuarenta y cinco· minutos de la 
maftana del dla viernes veintitrés de octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Preside el Diputado doctor Juan José Lu-

go Marenco asistido de los Diputados doc· 

tor Orlando Montenegro Medrano y docto· 
ra Oiga Núftez de Saballos, como Primero y 
Stgundo Seqetarlo, respectivamente . .__ 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Dr. Orlando Trejos Somarriba, don 
francisco Arauz B., Srita. lrma Guerrero 
Chavarrfa, don juan Molina Rºod1fguez, don 
León Cabrales, Dr. Arsenlo Alvarez Corra 
les, don Humberto Bolanos Osorno, Dr. 
Agepito Fernández G., don Andrés Ruiz Es 
corcia, Dr. Octavio Guerrero Aguilar, don 
Remlgio Sánchez B., Dr. Carlos losé Ca 
rrión, stj'lora Mary Cocó Maltez de C111lejas 
Dr. Carfos Guillermo Bonilla, Dr. Diego Ma 
nuel Robles, Dr. Adolfo González Baltoda 
no, Dr. Alejandro Romero Castila, Dr. fran 
cisco Urbina Rómero, don César Acevedo 
Quiroz, don Alfredo Brantome, Dr. Santiago 
López Oonzález, se nora lrma ferre ti de Me 
jla, don Guillermo Suárez Zambrana, don 
Luis Felipe Hidalgo, Dr. juan José Lugo Ma 
renco y Dr. Henry Tfffer. 

1.-E~ Presidente declara abierta la sesión 
2.-EI secretarlo da lectura al acta de la 

sesión anterior, la cual es aprobada después 
de que el Diputado Urbina Romero pide rec 
tificaclón en el sentido de que se hagan 
constar las dos intervenciones que tuvo el 
dfa de ayer; asimismo el Dr. Trejas Somarri 
ba solicita modificación a fin de que se haga 
constar que en relación al proyecto de ley 
tendiente al tráfico de drogas él dijo no ca· 
bfa ser Introducido de nuevo, sino seguir los 
trámites de ley. 

3.-EI Dip. Alvarez Corrales suscita deba· 
te de carácter personal. 

4.-EI Dlp. Sánchez B. pide la palabra pa· 
ra protestar y reclamar a la Mesa Directiva, 
llamara la atención a los Representantes que 
discuten asuntos personales, ya que existen 
muchos colegas que tienen que cubrir regu· 
lares distancias para estar a las diez de la 
maftana y llegan a las doce y aún no se con· 
sigue quórum, cuando al fin se abre la se· 
sión, comienzan las peroratas del Dip, Alva
rez Corrales y los proyectos continúan en· "'.' 
carpetados. En la sesión pasada quedó en· 
carpetado el proyecto del Dr. Montenegro y 
asl los proyectos contlm1an sin tratarse. El 
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como miembro de la Comisión de Agricul- 10.-EI Dip. !Ido Sol dice que puesto está 
tura emitió dos dictámenes, presentó . ade· tomado en consideración el proyecto preesn· 
más otro proyecto que está en trámite. A· ta~o por ... Malina Rodríguez, lo único que 
grega que estima que si se cita ~ara las diez quiere expresar es que está de acuerdo con 
de la manana exactamente, debe llamarse la la ¡;>rotesta q~e ~izo el Dip. Hidalgo con re· 
atención a los remisos o llamar a sus suplen· lac1ón a la d1gmdad de la mujer nicaragüen· 
tes. se, pero no está de acuerdo en la interpreta· 

5.-EI Dip. Oonzález Baltodano refirién· clón de discriminación racial, ya que nues· 
dose a los extranjeros que vienen a trabajar tra raza hispanoamericana está constituida 
a Nicaragua, dice que parece que hay lenidad por todas las razas, asl que debemos termi· 
de parte de las autoridades encargadas de nar con la discr.iminación racial, aqul lo que 
cumplir la ley. Que está viendo en los pasi· cabria serla aplicar cuotas de inmigrantes 
llos de la Cámara un grupo de locutores na· que lo~ extranjeros cumplan con la ley d~ 
cionales los cuales, cree que vienen en de· extranierla, pero nunca darle carácter de dis· 
manda de justicia en su calidad de nicara· criminación racial, por lo tanto quiere dejar 
güenses porque son tratados en forma prefe sentada su protesta contra e3e sentimiento 
rente los locutores extranjeros. De manera de discriminación racial que manifiesta el 
que ahora que se trate esta ley espera poder Diputado Molina. 
agregar algo que pueda corregir esta ano· 11.-EI Presidente informa que la Mesa 
malla. Directiv.a se ~dhiere a la protesta, ya que en 

6.-EI Dip. Molina Rodrfguez expresa que pleno Siglo XX no caben las discriminado· 
en Nicaragua hace falta nacionalismo, pero nes. 
que ya ~e está de.~pertando. En Méjico es 12.-Después de un largo debate de ca· 
necesario ser me11cano para poder trabajar rácter personal entre el Dip. Hidalgo y Dip. 
y en todos los paises de América, solamente !\lvarez Corrales, el Dip. Robles pide a la 
en Nicaragua al nacional se pone por deba· Mesa llaf!lar la atención a los Diputados an· 
jo del extranjero. La Ley de fxtranjl!ria no tes mencionados, ya que r;e está perdiendo 
se cumple, el comercio en manos de extran· el tiempo en discusiones que deben ser di· 
jeros y el Congreso de ta República sin ha· lucidas fuera del seno de la Cámara pues 
cer nada. Que los locutores de radio mien· .en esa forma no se discutirá una ley de tras· 
tras en Nicaragua ganan cenldvos, los ex cendencia. como lo es la reglamentación del 
lranjeros ganan miles de Dólares. se ve que uso de los estupefacientes. 
al pueblo se le distrae, en vez de darle coml· 13.-EI Dip. Hidalgo da por terminado el 
da y "!'edicina. Que además esos extranjeros asunto. 
que vienen, en su mayorfa son negros y vie· 14.-EI Dip. Romero Castillo recuerda 
nen a empeorar la raza. que hay una moción suya de por medio. 

7.-EI Dip. Hidalgo por el orden protesta 15.-EI Diputado Alvarez Corrales insiste 
enérgicamente por las últimas frases del Dip. en seguir en el uso de la palabra siendo in. 
Molina Rodríguez y le ruega al Dip. Molina terrumpido por el Dlp. Sánchez Brenes 
no lance ofensas de esa clase a ta mujer ni- quien pregunta al Presidente si su protest~ 
caragileilse. Le ruega comportarse . como fue acogida o no; Y que en caso negativo 
conesponde a un representante de esas mu desalojará el recinto porque no hay asuntos 
jeres a las cuales él está injuriando. Importantes que tratar. 

8.-Aqui se suscita un debate entre los 16. -La Sec.retaria da ler.tura al dictamen 
Diputados Hidalgo Y Malina, de carácter de las comisiones conjuntas de Ooberna· 
personal. A continuación el Dip. Molina Ro ción, Justicia Y Salubridad, referente a la 
driguez prtsenta el proyecto de ley tendien- Ley de las penas contra los traficantes de 
te a que los trabajos de locución en tas Es· droga, el cual puesto a discusión es apro· 
taciones de Radio y Televisión sea única· bado. El ~ip. Hidalgo hace moción para 
mente para nicaragilevses. Tal . proyecto, que se le dispense el trámite de lectura en 
según aclara el Dip. Molina Rodrfguez, es lo general. La moción es aprobada. 
tomado exactamente del Capitulo 5, del Có· 17.-AI discutirse el Arto. 1° el Dip. Alva· 
digo de Radio y Televisión de México. To- rez CorralP.s ruega a la Cámara le escuchen 
mado en consideración el proyecto, pasa al po_rque de acuerdo con el Código Civil 
estudio de la Comisión respectiva. e:iusten dos personas:. naturales o jurldicas, 

por lo que hace moción para que se diga ca 
9.-EI Dip. Romero Castillo Informa que toda persona natural o jurldica>. El Dlp. HI· 

en poder de la junta Directiva se encuentra dalgo mociona en el sentido de que se a· 
el proyecto de ley presentado por el Diputa· gr.egue: cy t~do otro producto o especie si· 

0 do Montenegro tendiente a reglamentar el m1lar>. El D1p. Romero Castillo aclara que 
uso de la marihuana y dada la trascenden· cuando los miembros de la Comisión emi· 
cia, hace moción para que se trate de urgen· tieron dictamen, supieron que existen dos 
cla, variedades: la flor de quesillo y ta amapola, 
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las que en cantidades fuertes producen aluci
nacion"s; por eso en el proyecto se habla 
del género ccannabis., en el cual está com· 
prendlJ.1 la amapola. "' 

18.-El Dip fernández O., hace una ob· 
servación de tipo jurfdico y considera que 
es un error decir: ca toda persona natural o 
jurldíca•, porque a quien se lleva a la cárcel 
es al individuo, una persona flsica, no abs· 
tracta como lo es la jurfdica. 

El Oip. Alvarez Corrales insiste en decir 
que el representante de una sociedad es el 
responsable de los delitos o faltas cometidas 
por alguno de sus miembros. 

t:I Dip. Urbina Romero lamenta que su 
colega Alvarez Corrales haya llamado la a· 
tención por eso, ya que las personas flsicas 
cometen los delitos, no las morales como 
son las sociedades, de manrra que -pide al 
Dip. Alvarez Corrales retire su moción para 
seguir la tramitación de esta ley. 

El Dip. Monteriegro M., dice que efecliva
mente hay jurisprudencia de la Corte de A· 
pelaciones de Masaya en que se establece 
que no puede incurrir en delito la persona 
jur(dica, de manera que él cree que no cabe 
poner en el artículo cpersona jurldica•. 

El Dip. Alvarez Corrales retira su moción, 
lo mismo que el Dip. Hidalgo la suya. 

El Dlp. Suárez Zambrana pide aclaración 
en cuanto al articulo 1, del proyecto origi· 
nal, sugiere que se ponga la palabra cventu. 
El Presidente dice que serla mejor agregar 
la palabra drafique>, a lo que el Oip. Tre· 
jos Somarriba dice que debe buscarse otra 
palabra porque comercio o tráfico significa 
venta. El Dip. Oondlez B .. dice que eso de 
la venta lo trata el Arto. 4, por lo que es ne· 
cesario buscar otra palabra porque ya está 
en el proyecto. 

El Dip. Robles hace notar que en el Arto. 
4 se sanciona al Individuo que se encuentra 
drogado, pero no al vendedor cuando no 
se le. encuentra la droga, y que este caso de 
be penarse en el Arto. 1. 

El Dip. Trejas Somarriba mociona en el 
sentido de que se agregue la j>alabra cdlstri
buya> y el Oip. f ernández Oarcfa para que 
se diga también ctrafique>, las cuales son 
aceptadas, quedando el Arto. 1 aprobado en 
la siguiente forma: cArto. l.-A toda perso
na que introduzca, transporte, cultive, dis
tribuya cualquiera de las especies que en 
botánica correspondan al género cannabis 
o trafique con ellas, sin tener la autorización 
de la autoridad correspondiente, se le con· 
siderará como autor de delilo contra la salu· 
bridad pública e incurrirá en la pena de pri· 
sión en quinto grado>. 

19.-A discusión el Arto. 2, el Dip. Hidal· 
go objeta las palabras cque no siendo 
tarmacéutlco• pues esto significa que quien 

lo es, está autorizado a ve1.1der, traficar, etc. 
La Dip. Núnez de Saballos mociona para 
que en su parte final se diga: ese exceptúan 
los farmacéuticos dentro de las prescripcio· 
nes cientlficas y legales,. El Dip. Trejos So· 
marriba pide se agregue la palabra cqulmi· 
cos> con lo que se aprueba el Arto. 2, con 
la siguiente redacción: cArto. 2.-En Igua
les condiciones de responsabilidad y castigo 
queda comprendido todo aquel que cultive, 
guarde, conduzca o distribuya la adormidera 
(papa ver somniferum) y cualquiera de. sus 
derivados, o trafique con ellos. Se excep· 
túan los qufmicos y farmacéuticos, dentro 
de las prescripciones c·ientlflcas legales>. 

20.-A discusión el Arlo. 3 del proyecto, 
es aprobado con la modificación sugerida 
por el Dip. Hidalgo de que se agreguen las 
palabras cdentlstas, qulmicos• y cambiar la 
palabra cestupefactivos> por cestupefaclen· 
tes•. 

21.-AI discutirse el Arto. 4, el Dip. Arauz 
B., hace moción para que se suprima dicho 
articulo, con lo que se suscita un debate1 en 
el que intervienen los Dips. Cabrales, fer· 
nández, Baltodano, Urbina Romero, Núnez 
de Saballos, Montenegro M., López Oonzá
lez y Romero Castillo. Suficientemente dis· 
cutlda la moción se somete a votación, re· 
sultando rechazada la moción con 4 votos a 
favor y el resto en contra. 

A continuación el Dip. Lugo Marenco pro· 
pone una redacción para el Arto. 4, la que 
después de discutida es probada en la si· 
gulente forma: cArto. 4.-AI que se le en· 
contrare cualesquiera de las drogas de las 
mencionadas en esta ley, en cigarrillos o en 
cualquiera otra forma, sin estar comprendl· 
dos en las responsabilidades mencionadas 
en los artfculos anteriores, se le impondrá la 
pena de prisión en tercer grado>. 

22.-EI Dip. Oonzález Baltodano hace 
moción para agregar un artfculo que vendrla 
a ser el 5, que puesto a discusión en un lar
go debate es aceptada, con modificación 
propuesta por el Dlp. Romero Castillo que 
la pena sea de 180 dfas, quedando el Arto. 
5 como sigue: cArto. 5.-Toda persona a 
quien se encontrare bajo los efectos de las 
drogas a que se refiere esta Ley, o se le pro· 
bare ser un vicioso de ellas, se le impondrá 
la pena de ciento ochenta df as de arresto in· 
conmutables•. / 

23.-EI Dlp. Robles propone como Arto. 
6, el siguiente: c.\rto. 6.-Los cómplices y 
encubridores de los delitos a que se refiere 
la presente Ley, sufrirán la pena que corres· 
ponde al autor disminuida en uno o dos gra· 
dos, respectivamente, de la escala gradual 
respectiva•. 

Puesto a discusión, es aprobado. 
Al discutirse el Arto. 5 del proyecto que· 

vendrá a ser el 7, queda aprobado en la for· 
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ma slguiente: cArto. 7.-Las autoridades ju· 
diciales, administrativas y de policfa, proce· 
derán al decomiso inmediato de las drogas 
o estupefacientes que en esta Ll!y se citan, 
y serán entregadas al Ministerio de Salubri
dad Pública, asf como a la destrucción de 
plantfos y aparatos conexos a la industria•. 

Al discutirse el Arto. 6 del proyecto, que 
vendrá a ser el 8, queda aprobado en la si· 
guiente forma: .. -\rto. 8.-Las disposiciones 
de esta Ley no modifican ni alteran las aná
logas de las leyes de Salubridad Pública,. 

Al discutirse el Arto. 7 propuesto por la 
Comisión queda igual y viene a ser el Arto. 9. 

Al discutirse el Arto. l O, queda igual al 
proyecto, quedando en esta forma aerobada 
en primer debate dicha ley. La Dip, Maltez 
de Callejas pide se le dispense a dicha ley 
el trámite de 2do. debate, lo que es aproba· 
do por unanimidad. 

El Dip. Romero Castillo solicita se haga 
constar en el acta la irresponsabilidad del 
Dip. Alvarez Corrales, al abandonar el recin· 
to de la Cámara antes de finalizar la sesión. 

El Presidente levanta la sesión informando 
que se citará oportunamente, ' 

/.].Morales Marenco 
Orlando Montenegro M. 

Oiga Núñez de Saballos 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Público 

FranquiciH y Pri.vilegios a los Se
ñores Ramírez, Castellón y Argiiello 

No. 60 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que té confieren: 
La Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de lo. de Abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de 
Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por los 

sen ores Roberto Rarrtlrez fajardo, Adolfo 
Castellón y José Argilello Cardenal, para 
que de conformidad con las leyes citadas, 
se clasifique la Planta Industrial que estable 
cerán en el Departamento de León y que 
dedicarán a la industrialización de la yuca, 
para la elaboración de Glucosa no Cristali· 
zada, Dextrinas. Almidón Tipo cAAA•, sub· 
productos utilizados como alhnentos para 
animales, etc. 

Segundo:-La Resolución del Ministerio 
de Economfa, de fecha veintitrés de Junio 

del corriente ano, en la que se clasifica a di· 
cha Planta -previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, como 
Fundamental de Industria Nueva. Clasifica· 
ción que fue aceptada por los beneficiarios 
favorecidos por este Decreto en carta en· 
viada al Ministerio de Economía con fecha 
dos de Sepriembre del ano en curso. 

Considerando: 
Que dicha Planta Industrial consumirá en 

gran parte materia prima nacional como es 
la yuca, con lo cual Incrementará considera
blemente su cultivo; que dará ocupación a 
obreros y empleados nlcaragQenses; que 
economizará divisas al sustituir las Importa· 
clones de productos similares; y además, 
será fuente de divisas por las exportaciones 
que efectuará a los otros países centroame· 
ricanos. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a los senores Roberto 
Ramírez Fajardo, Adolfo Castellón y José 
Argfiello Cardenal, en lo que se refiera a la 
mencionada Planta desrrlta en su solicitud· 
que se proponen instalar en el Departamen· 
to de León, exclusivamente, las franquicias 
y privilegios siguientes: 
a) franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visación consular, 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la impor_tación de bienes que 
se requieran para la instalación Inicial 
de la Planta, tales como: motores, ma· 
quinarias, equipos, herramientas, im· 
plcmentos, repuestos y accesorios, asf 
como del Instrumental de laboratorio 
necesario para la manufactura y control 
de calidad de los productos. 

b) franquicia aduanera para un período 
de diez anos para la importación de los 
bienes aludidos en el acápite anterior, 
que sean necesarios para el mantenl· 
miento adecuado de las operaciones de 
la Planta, o para la ampliación o mejo· 
ras de sus instalaciones; 

c ) franquicia aduanera por un período de. 
diez anos para la importación de mate· 
rías primas, artículos semi elaborados o 
materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo· 
ración y empaque o envase del produc
to terminado; 

d) franquicia aduanera por un periodo de 
diez anos para la importación de lubri· 
cantes y aceite combustible necesario 
para las operaciones de calefacción de 
Ja Planta; o exención en su caso -por 
Igual periodo- del impuesto de con· 
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sumo que sustituya al 
ne ro·. 

impuesto adua· g) Exención total durante un periodo de 

• 

Las franquicias y exencioqes a que 
se refieren los acápiles anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los ar 
tlculos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata no se 
produzcan en el pafs en forma y canti· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente c·onslgnados al in· 
dustrial favorecido, o para notificarse a 
éste y el término para su aplicación co
menzará a contarse desde la fecha en 
que el Impuesto, recargo o derecho, se 
hubiera causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarlos de este 
Decreto, deberán presentar al Ministerio 
de Economfa, listas de los bienes reque· 
rldos para la instalación inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
ciones de la Planta, asf éomo de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción; y este Despa .. 
cho las examinará, y tomando en cuenta 
la naturaleza y necesidades de la Planta, 
asf como la composición de los pfoduc· 
tos que elabore, las aprobará comuni· 
cando su resolución que consi~ne las 
importaciónes autorizadas, al Ministerio 
de Hacienda, ante quien los beneficia
rlos deberán solicitar en cada caso, las 
franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas, podrán ser 
modlflcadas posteriormente por una 
nueva resolución del Minis;terio de Eco· 
nomfa, de conformidad con las· necesi· 
dades de la Planta; 

e ) Exención total por un periodo de cinco 
anos, contados desde la fecha en que los 
impuestos se causaren por primera vez 
si no se hubiere otorgado _su exención, 
de todos los Impuestos que gravan el 
establecimiento o explotación de la 
Planta o la producción y venta en fábri
ca, de los productos que elabore. 

El Ministerio de Economf a cuando lo 
estime conveniente podrá poner en vi· 
gor, para los artrculos producidos por 
la Planta, y para los similares que se 
importen, un impuesto de consumo 
creado por las respectivas leyes que 
compense al fisco la disminución de 
los ingresos fiscales, origin•da por la 
sustitución de las importaciones de di· 
chos arHculos; 

f ) Exención total durante un periodo de 
cinco anos, de los Impuestos que gra
van al capital invertido directamente 
afecto a la Planta; 

cinco anos -que comenzarán a contar
se en el periodo fl?ravable en que se ini· 
cle la producción de la Planta Jndus· 
trial-, del Impuesto sobre la Renta; y 
reducción del mismo impuesto, en un 
50°1o por cinco anos más a continuación 
de los primeros de exención total. 

Si los privilegios y franquicias con· 
signados en el presente Decreto a favor 
de los senores Roberto Ramfrez Fajar· 
do, Adolfo Castellón y José Argilello 
Cardenal fueren traspasado previa au
torización del Ministerio de Economfa 
a una sociedad constituida de confor· 
midad con las leyes vigentes de la Re· 
pública, la exención concedida del lm· 
puesto sobre la Renta no siazniffcará 
exenC'ión de dicho Impuesto sobre las 
utilidades distribuidas como dividendos 
pagados por la citada al capital extran· 
jero invertido en la Planta, cuando di· 
cho capital esté sujeto al pa~o de lm· 
puesto sobre la Renta, en el pa(s de 
origen del capital. 

h ) En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco· 
nomfa, conjuntamente con el de Ha· 
cienda y Crédito Público, flj:irá por De· 
creta, en su oportunidad, la restitución 
de los impuestos de producción o ex· 
portación que juzgue convenientes pa· 
ra perruitir la competencia de los pro· 
ductos de la Empresa, en los mercados 
exteriores, tomando debida cuenta de 
los compromisos estipulados en el Tra· 
tado General de Integración Económl· 
ca Centroamericana. 

Arto. 2o.-Los beneficiarlos de este De· 
creto quedan obligados a producir dentro 
del término de tres anos Glucosa y Dextrinas 
en cantidades ctJmerciales. Entendiéndose 
que si la Planta no cumpliere con la obliga· 
ción antes senalada, gozará únicamente de 
los beneficios correspondientes a la clasifi· 
cación de Necesaria De Industria Nueva, 
contándose para ello, los plazos de los be· 
neficios que confiere esa Clasificación a par· 
tlr de la fecha en que se publique este De· 
e reto. 

Arto. 3o.-la Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada ley, senal,ndose para que inicie 
sus operaciones, el plazo de un ano. 

Arto. 4o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa ·con las le· 
yes en que se basa, que son ~as que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo;--

Arto. 5o.-Notif(quese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
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Ministerio de Salubridad Pública por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economia, para que dentro del término 
de treinta dias a partir de su qotiflcación, Reforma a Planes de Arbitrios de las 
expresen su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo, publfquese en el Diario 
Oficial e La Gaceta,. 

Juntas Locales de Asistencia 
Social de Chinandfga y l\lasaya 

No. 93 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

· Dado en Casa' Presidencial, Managua, D. , 
N. a los dos dias del mes de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República., (f)
Ricardo Parrales S., Vice Ministro de Eco 
nomía., (f) Oustavo A. Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público por la Ley. 

Acuerda: 
Artfculo lo.~Aprobar la siguiente refor· 

ma conforme el Acuerdo tomado por el 
Consejo Directivo de la junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social, en su sesión 
No. 293 celebrada el 10 del corriente, al 
Plan de Arbitrios de la junta Local de Asls· 
lencia Social de Chinandega, así: 

Educación Pública 

Contadores Privados 

No. 350 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Luis Mariano Sánc'1ez Alvarado, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua. República de Nicaragua, ha hecho los 
estudios necesarios para optar el Tftulo de 
Contador Pfivado y merecido la aprobación 
en los exámenes correspondientes, 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Tflulo de Conta· 

dor Privado obtenido en la Escuela Naclo· 
nal de Comercio, de la ciudad d«; Managuit, 
para que goce de los derechos y prerrogali· 
vas que le conceden las Leyes y Regtamen· 
tos del Ramo. 

cEI Art. 3o. Fracción No. 316, Beneficios 
Ordinal No. 3164, se leerá así: 

De algodón, por cada quintal cosechado 
o desmotado ci1.oo,. 

Artfculo 2o.-Siempre que algún impues
to gravite sobre una Planta Industrial o ne· 
gocio, que por Leyes del Estado estuviese 
exento de pagar impuestos fiscales, munici· 
pales o locales, el Tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la junta a 
pedimento suyo, resuelva si ha lugar o no 
al cobro. 

Articulo to.-El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en cla 
Gaceta,, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· nagua, D. N., veintitrés de Noviembre de 

nagua, D. N., 18 de Noviembre de 1964.- mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
RENE SCHICK.-El Ministro de Educación SCHICK. Presidente de la República.-Al· 
Pública, Oonzalo Meneses Ocon. fonso Bonicht Vásquez, Ministro de Salu· 

No. 349 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
fl seftor Pablo Emilio Picado Alvarado, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, ha hecho 
los estudios necesarios para optar el Tftulo 
de Contador Privado y merecido la &proba· 
ción en los exámenes correspondientes. 

Por Tanto: 
le extiende el presente Tftulo de Conta· 

dor Privado, obtenido en la Escuela Naclo 
nal Nocturna de Comercio de la ciudad de 
Managua, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamento! del Ramo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 18 de Noviembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública.-Oonzalo Meneses Ocdn. 

brldad Pública. 

No. 94 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Articulo lo.-Aprobar la siguiente refor· 
ma conforme el Acuerdo tomado por el 
Consejo Directivo de la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social, en su sesión 
No. 293 celebrada el 10 del corriente, al 
Plan de Arbitrios de la junta Local de Asis· 
tencia Social de Masaya, asf: 

cAdicionar al Plan de Arbitrios vigente, 
en su sección 111 Letra cA1, Agencias o Re· 
presentaciones, así: 
g) De servicios de Aerofumigación para la 

agricultura y otros, por cada avión el 
ano <iJOO.OO 

En la misma sección y letra adicionar Al· 
godón: 

\ 
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Las desmotadoras pagarán por cada 
quintal o fracción desmotado en su 
plantel, (JO. 50. • 

~ .. 
Artfculo 2o.-Siempre que algún impues 

to gravite sobre una Planta Industrial o ne· 
gocio, que por Leyes del Estado estuviese 
exento de pagar impuestos fiscales, munici· 
pales o locales, el Tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la junta a 
pedi~nto suyo, resuelva si ha lugar o no 
al cobro. 

Artfculo 3o.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus eff'ctos desde su publicación en cLa Ga· 
ceta>, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., ve.intitrés de Noviembre ctP 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK. Presidente de la República.-A/ 
fonso Bon/che Váspuez, Ministro de Salu· 
bridad Pública. l . 

Descargo en Deuda Activa del Señor 
Ramiro Zelaya Moreno 

·. 
cNo. 97 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Autorizar en Tesorerfa General, el desear· 
go de Quinientos Cuarenta Córdobas sola· 
mente (.$ 540.00), en la Deuda Activa del 
Sr. Ramiro Zelaya Moreno, Cajero del Mi· 
nisterlo de Salubridad Pública, quien ha 
presentado comprobación por igual valor 
por pagos que a continuación se detallan, 
los que fueron encontrados correctos por 
ese mismo Tribunal, según nota No. 2306 
del 12 de Noviembre de 1964 que se adjun· 
t~ al presente Acuerdo. . 

D. A. No. 3958 Nota. No. 2306 
del 12 de Noviembre de 1904. . . CS 540. 00 

Descargo de la Deuda Acti· 
. va, a cargq del seftor Rami· 

ro Zelaya Moreno, Cajero y 
Colaborador del Ministerio 
de Salubridad Pública, por 
la cantidad de Quinientos 
Cuarenta ?Córdobas sola· 
mente {' 540.00), valor de 
los gastos para la compra de 
alcohol para uso de este Mi· 
nisterio, seeún acuerdo de 
pago No. 386 del 21 de Oc· 
•ubre de t 964. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., doce de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK 
GUTIERREZ.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Salubridad Pública>, Alfonso 
Boniche Vásquez.,. 

Ministerio de Eoonomla 

Solicitud de Concesióu de Exploración de 
Petróleo de la Compañía "Esso Standard 
Oil, S. A. Limited" (Area "El Pacífico 4") 

No. 10.076-B/U-940687 - <J 300.00 
,senor Director General 
de Riquezas Naturales: 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioll, mayor de 
edad, casado, factor de Comercio, y de este 
domicilio, en mi carácter de Gerente y apo· 
derado generalísimo, en Nicaragua, de la 
Esso Standard Oil, S. A. Umited, sociedad 
limitada por acciones, organizada, conslitul· 
da y existente conforme las leyes de las Islas _ 
Bahamas y legalmente capacitada para ac· 
tuar en Nicaragua, carácter que acredito con 
el acta de constitución y estatutos a las dili· 
gencias de su traducción, asf como el poder 
que acampano, a Ud. atentamente expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explo· 
tación de las Riquezas Naturales contenida 
en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, 
y en la Ley Especial sobre Explotación y_ 
Explotación de Petróleo contenida en Decre: 
to No. 372 de 2 de Diciembre de 1958, mi 
representada la Esso Standard Oil, S. A. LJ. 
mited, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Dirección General de su 
digno cargo, una Concesión de Exploración 
de Petróleo, por el término permitido por la 
Ley, sobre un área o 1ona denominada 
e El Pacífico 4,, de una extensión aproxima· 
da de Ciento tres mil ochocientas dos hectd
reas y ochentisiete cent/simas de hectdrea, 
localizada en la Plataforma Continental de 
la Costa del Pacffico, frente a los Departa· 
mentas de León, Managua, Carazo y Rivas, 
como aparece marcado en el mapa de Nlca·. 
ragua que acompafto en el cAnexo O>. 

La ubicación, linderos, áreas y limites de 
la concesión solicitada cEI Pacifico 4, se de· 
tallan así: 

Ubicación: El área de cEI Pacifico 4• que 
se solicita en exploración está situada en la 
Plataforma Continental, costa , del Pacffico, 
frente al Departamento de Rivas y aparece 
senalada en el croquis adjunto, preparado a 
base del mapa de la Sociedad Geográfica 
Americana de Nueva York, a escala .•.•... 
1: 1,000.000, ·Hojas Tegucigalpa (ND-16) y 
Lago de Nicaragua (NC-16). 

Area: El área tit:ne una superficie aproxi· 
mada de 103,802.87 hectáreas. 

Umites: Los Umites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de longi· 
tud oeste Oreenwich y latitud norte respec· 
ti va mente. 

La descripción de los lf mites comienza en 
el punto donde el paralelo 11 º 32' 35" de la· 
titud norte interceptada al meridiano 86º J 9' 
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24" de longitud oeste. Este punto está a· todos los trabajos y obras qu~ sean necesa· 
proximadameote a 34 kilómetros sur 41° es· rios para esta exploración y para la explota· 
te de la ciudad de Masachapa tn el Departa· ción subsiguiente: 
mento de Mana~ua, y 34 kilómet~os norte Para demostrar la capacidad financiera, 
60° oeste de la ciudad. de Punta '01gante en me permito acompanar certificado del Ba· 
el Departamento de R1vas. De este punto se lance General al 31 de Diciembre de 1963 
l':ligue con rumbo sur a lo largo del meridia· de la Esso Standard Oil S. A. limited en 
no ~6° 19' 24:• de longitud oeste, por una dis· el cAnexo c,, y consta~cia de Ja Oire~clón • 
tanc18: aprox1~ada de 26,119.21 metros.,ha~·, General de Ingresos, Sección de Impuesto 
ta su •.ntersecc1ón con .el paralelo 11°18 25 sobre el Capital, en el e Anexo c,, cn"ltue se 
de latitud norte: continuando con rumbo certifica el capital declarada por esta Com· 
oeste a lo largo del paralelo 11ª18'25" de paftfa en Nicaragua durante los últimos tres 
latitud norte, por una distancia ~proxlmada anos, conforme el cual ha pagado el impues-
de 39, 759.9~ metros, ~ast~ ~~ 1n~ersec~lón to correspondiente. < 
con el m~ndiano 86 41 15 de longitud Debidamente instruido y autorizado por 
oeste; cont1nua~do co~ ru,m~? norte ª lo mi mandante, manifiesto a Ud. categórica· 
largo del merld1~no 8~ 41 15 . de longitud mente, que ella o quienes le sucedieren en 
oeste, por una d1stanc1a ap_rox1mad~ de. . . . sus derechos, se someten y sujetan a las au· 
26,119 21 met:os¡ ha~ta su '!11ersecció~ con toridades administrativas y judiciales de la 
el paralelo 11 32 35 de latitud norte, conti· República que indican la Ley General sobre 
nuand~ ~~n r,~mbo ~ste, 8 lo larg? del par.a· Explotación de las Riquezas Naturales y la 
lelo _11 32 3~ de latltud norte por una d1s- Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
tancts aprox1ma~a de 39,724.00 metros, has· ción de Petróleo. 
ta el punto de origen, o sea la intersección También declaro, siempre en nombre de 
con el meridiano 86º 19'24". 

mi mandante, que no exisle interés alguno 
la Esso Standard Oil. S. A. limited, se de parte de algún Gobierno o Estado extran· 

propone realizar durante la vigencia d~ la jero, en la Concesión que ahora se solicita¡ 
concesión, los trabajos de exploración que y que la Esso Standard Oil, S. A. limited no 
se detallan en el documento que se acampa· está comprendida en ninguna de las prohl· 
na como cAnexo G•. biciones que establece el Arto. 16 de la Ley 

MI representad!" ha trabajado en Nicara- General sobre Explotación de las Riqaezas 
gua como distribuidora de productos de pe· Naturales. 
tróleo, desde hace muchos anos, y, última· Mi representada está presta a cumplir con 
mente, ha contribuido al desarrollo indus· el depósito de costas, en el monto que esa 
trial del pafs, con la instalación y operación, Dirección General fije de acuerdo con las 
como duefia de la Refinerfa ESSO, de Nica· disposiciones del Arto. 100 de la ley . Gene· 
ragua. Como afiliada que es de la Stan· ral sobre Explotación de las Riquezas Natu
dard óll Company de New jersey, Estados rales, asf como también constituirá, en su 
Unidos de América, cuenta con los recursos oportunidad, el depósito de garantfa de que 
y asislencla técnica de ésta, que es conocida habla el Arto. 107 de. la misma Ley. 
y reconocida, mundialmente, como una de 
as mayores exploradoru y productoras de 
hidrocarburos. En la actualidad opera, co· 
mo exploradora y 'xplotadora por medio rie 
diversas Compaftlas afiliadas, en varios paf· 
ses de América latina, como Argentina, 
Venezuela, Perú, Colombia y Guatemala, 
cooperando con éxito eo el desarrollo eco 
nómico de estos paises y tiene grandes ins· 
talaciones en los Estados Unidos, el Medio 
Oriente y otras parte• del mundo. 
· Por razones de orden técnico y para una 

mejor atención al ramo de la exploración y 
producción de Petróleo en Centro América, 
está haciendo estudios para la organización 
y constitución de una Compaftía afiliada 
que se dedique exclusivamente a estos nego· 
cios en el área Centro-Americana. 

MI representada, como no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nicua 
gQenses, y en especial de los funcionarios 
de esa Dirección General, cuenta con la ca 
pacidad técnica necesaria para emprender 

Acompafto, como anexo los siguienles do· 
cumentos: 

Anexo A) Copia auténtica de las diligen· 
cias de traducción, debidamente inscritas, 
del acta en que consta la Constitución y Es· 
tatutos de la Esso Standard Oil, S. A. llml· 
ted. 

Anexo 8) Copia auténtica del poder que 
acredita mi personerta, debidamente inscrl· 
to. 

Anexo C) Balance General al 31 de Di· 
clembre de 1963 de la Esso Standard Oil, 
S. A. Limited y constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital a que se alude en esta soll· 
cltud, -con lo& cuales se demuestra la capacl· 
dad económica de la solicitante. 

Anexo O) Un mapa del territorio nacio· 
nal en donde está indicida la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente solicitud. 

Anexo E) Dos copias del croquis que con· 
tiene la extensión aproximada y la infGrma· 
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ción necesarhl sobre el área o lugar solicita· 
do. 

Anexo F) Un informe técnico fitmado por 
el geólogo senor Edgar Dumont Ackerman 
que justifica la exploración pretendida; y 

Anexo 0) Una descripción general del 
programa de trabajos que se emprenderán 
en la exploración en proyecto durante el pe· 
rfodo de vigencia de la Concesión. 

No se acompaftan los originales de los 
documentos en los acápites A) y B) por ha
berlo hecho en la solicitud de Concesión de 
la Zona e El Pacífico h presentada a esa Di· 
rección General en esta misma fecha. 

No omito manifestar a Ud. seftor Director 
que estoy presto a presentar cualquier infor· 
mación o documentos que su autoridad juz· 
gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre Ex· 
plohlción de las Riquezas Naturales y en la 
Ley Especial sobre ExplQración y Explota
ción de Petróleo, ambas vigentes. 

Senalo para ofr notificaciones las oficinas 
de la Compaf'Ua situadas en la Avenida 
Roosevelt No. 518 de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Entre lf. 
neas-como exploradora y explotadora-Va
le-Testado. (f) Danilo Lacayo R. 

Presentado por el senor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y treinta y cinco mi· 
nulos de la manana del dla veintidós de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
con los documentos a que alude la solicitud. 
(f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

Dirección Oeneral de Riquezas Naturales. 
Managua, D. N., veintinueve de Octubre de 
mil novecitntos sesenta y cuatro. Las nueve 
y cinco minutos de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma su 
solicitud, se admite. En vista de estar agre· 
gados a l¡1s diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, caliUcase como acep· 
table la solicitud respectiva. 

Publíquese fntegramente en tLa Oaceth, 
"Diario Oficial, por tres veces, con intérvalos 
de cinco dlas. Notiff quese. (f) Sebastián Pa· 
vón Tapia. 

33 

SECCION Df! PATENTES DI! NICARAGUA 

Patentes de Invención 
. N9 10652-8/U Np 4727-4 7.90 

' Robm & Haa1 Company, de la ciudad de Phlla· 
cSelplala, E1tado de Penn17lvania, E1tado1 Vnldo1 de 

AmErica, por mPdio de apoderado 1tilor Ht>nry Cal· 
dera Pallals, Agente de Marcu de fábrica y Patente• 
de Invención, de l!lte domicllto, solicita concl!llón 
de derecho• de Patente de Invención 1obre 1u In· 
vento consistente en: 

"Composiciones Herbicidas qu~ con
tienen Anilidas y métodos para con-

trolar el Oesarrollo de Plantas 
Indeseables", 

Oyen1e opo1lclone1, tErmlno lrg~I. 
Oficina de Patentea de Nic1r1gua. Manajlua, D. 

N., dieciocho de Noviembre de mil noveclento111!• 
1enta y cualro.-Jullán Bendaih S., Cnmi1lonado de 
Patentl!I de Nlcaraiua. 

3 1 

N9 10653-8/U N9 4728-4 7.to"" 
Samuel J. Silbrrman, de 101 Eatados Untdo1 de 

América, por medio de apbderado Hrnry Caldera 
P1 llal1, Agente de Marc11 y de este domicilio, aoll • 
ella conce1ión de derrcho1 de Patente de Invención 
1obre 1u In.vento con1i1tente en: 

"Aparaio para F.nvolver y-dar Punta a 
, Puroe" · • 

Oyense oposiciones, término legal. 
Minlaterlo de Economía, Oficina de P1tentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., diecisiete de Novlem· 
bre de mil novecieoto1 11e1enta y cuatro. - Julláa 
Bend1ila S, Comisionado de Patentes de Nlcaugua. 

3 1 

N9 106~-B/U Np 4721-4 7.40 
Hnrade food Prod11ct1 Corporation, de 101 E1· 

tado1 Unldo1 de América, por medio de apodf'r~do 
Henry C1ldera Pallais, Agente de \1arc11 de·fábrl
ca y P1tentu de Invención y de eate domicilio, 10. 
licita concesión de dere~h01 de Patente de Inven
ción 1obre 111 Invento con1l1tenle en: 

"Mecanismo Automático de Regula
ci6n de Máquinas Rehauador&1" 

Oyen1e opoalclonu, término Irga!. 
Miniaterio de Ecooomra, Oficina de. Patentu de 

Nicara~ua, Managua, D.N., dieciliete.de Noviem· 
bre de mil novecientos 1e1eota y cuatro. - Jullán 
Bend1fta S., Coml1lonado de Patente• de Nlc•ragua. 

3 1 

N9 10465-B/U N9 04703-$ 7.10 
Oordon Trent Hewilt, de Upper Montclair, Con-• 

dado de Enex, Nueva Jer1ey, E1tado1 Unldo1 de 
América, por medio de apodrrado Dr. Alejandro 
Carrlón, abogado y de e1te domicilio, 1ollclt1 coa
cetlón de Patente de Invención 1obre 10 Invento 
coo1l1tente en: 

"Dispersiones que Contienen 
Gomas Sintéticas" · 

Cuya carla-patente deberá extenderse 1 favor de 
la 1ocledad Colgate-Palmollve Company, de 101 
Eatado1 Unido• de América. 

Oyense oposlclonu, tErmlno legal. 
Oficina de Patentl!I de Nicaragua. Managua, 

D. N., once de Noviembre de mil noveelenlo1 11!· 
1enta y cuatro.-Juliáll Bend1fta S ,-Comi1lonado 
de Patentea de ,Nicaragua. 

3 1 .,,... 
Np 10468-8/U N9 04704- t 7.1!0 

Elmer Henry 81lkem1, y Paul Adam Marchan!, 
amboa de 101 Estado• Unidos de América, por me· 
dio de apoderado Dr. Alejandro Carrlón, abogado 
y de e1te domicilio, 1ollclta concesión de derecho• 

~ 
1 
' 
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de Patente de Invención sobre su Invento consls· 
tente en: 

"Recipiente Dispensaflor Flexible" 
~ 

Cuya Carta-Pat,nte deberá extenderse a favor de 
la rocledad Colgate - Palmollve Company, de 101 
E1tado1 Unido• de América. 

Oyente opo1lclonea término lrgal. 
Oficina de Patente• de Nlcar1gu1. Managua, D. 

N., once de Noviembre de mil novecleoto1 1eaenta 
y cuatro.-Jullln Bendai'la S., Coml1lon1do de Pa
tentea de N1e1ragua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 10420-8/U N9 4118-· 17.80 

Rcxall Drug And ( hrmlc1I Comoany, de la clu 
dad de 101 An¡zelu, E1tado de California, E1tado1 
Unldot de ~mérlca, por medio de apoderado ui'lor 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de Fá
brica y Patentn de Invención, dP eate domicilio, 10-
liclta el registro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en el nombre: 

• 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dlatlngulr: Rcclplente1 de Plbtl· 
coa para uao Doméstico v otro• Uten111to1 Pláltlcoa 
par1 el Hogar, Clase 2, (Recrptáculoa), del Decreto 
No 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyente oposlclonea, término legal, 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Managua, D. 

N., catorce de Octubre de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro.-julfán Bendafta S., Coml1lonado de Pa
tentea de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 10411-8/U N9 4109-4 8.60 
Sandoz S. A., (Sandoz A. O., Sandoz Ltd., de la 

Ciudad de Bule, SnlZI, por medio de apoderado 
Henry Caldera P11lals, Agente de Marcaa y de elle 
domicilio, aoliclta el re2l1tro de la Marca de Ffbrl· 
ca y Comercio que con1l1te en la deaomlnactóa: 

, HIBRROSAN 
Sola y aln dl1tlntlvo1 eapecl1le1, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Preparaciones farmacéutlcu, clue 9, 
(Productoa medlclnalea y farmacéutlcoa), del De· 
crdo No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa.-Oflclna de Patentea de 

Nlcara¡ua, Managua, D. N., velotlllete Septiembre 
de mll noveclentoa 1e1enta y cualro.-Julhln 8en
d1fta S.-Coml1lon1do de Patentea de Nlcara~ua. 

3 2 

. N9 10413-8/U N9 4111-4 8.70 
Mead johnaon & Company, de loa Est1do1 Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldl'!ra Pallall, Agente de MarcH y de este domf. 
cilio, aollclla el reglatro de la Marca de Fábrica y 
Comercio conahtente en el nombre: 

CUELL 
Sola y 1ln dhtlntlvoa e1peclale1~ marca que ee 

emplea conforme con el modelo presentado, pua 
dlstfnirulr: Alimentación Dietética Completa con 
Minerales y Vltamlnas Dttlgnadas para una All
ment1clón Mejor, Cl11e 49, (Alimento• y 1u1 Inan
dlentea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae Op.'.>llclonea, término le¡aL 

Miniaterlo de Economla.-Oflcina .de Patentes de 
Nicaragua. Manaaua, D. N., 1lete de Septlemltre de 
de mil novecfento11e1cnta y cu1tro.-Julián Benda· 
fta S., Comisionado de Patentes de Nlcar.1gu1. 

3 2 

N9 10421 -B/U N9 4119-· 26.20 
J. & P. Coat1, li.Llted, de la Ciudad de Pahley, 

Escocia, por medio de apoderado Henry C1ldera 
Pali1l1, Agente de Marcu y de este domicilio, 1011· 
dta el re¡zistro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que conaitte en: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaeotado, pua dl1tlngulr: Hllaz11 e hllOI de to
da clase, cla1e 46, (Hllo1 y e1t1mbre1 o hllnu), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Mlnilterlo de Economla, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., cinco de Septiembre de 
mil noveclentoa 1eaenta y cuatro.- Julián Bendafta 
S., Coml1ionado de Patentea de Nlcuagua. 3 2 

N9 10422-B/U N9 4120-· 6.20 
J. & P. Coala Llmlted, de Ja eludid de P.ilaley 

Eacocla, por medio de apoderado, Henry Caldera 
Palla11 Agente de Marcu y de este domicilio, 1011-
clta el reglatro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que conalate en: " 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: Hllaz11 e Hllo1 de 
Toda Clate, Clase 46, (Hilo• y E1tambre1 o Hila 
na), Del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opoalclonea, término legal. 
Ministerio de fconomfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managu1 1 D.N., cu1tro de Septiembre de 
mil noveclentoa aeaenta y cu1tro. - Jullán Bendafta 
S., Comillonado de Patentes de Nlcar1gua, 3 2 

Np 10410-B/U N9 4108-t 8.60 
TOJO Rayon Co. Ltd., de la Ciudad de Tokyo, 

Japón, por medio de apoderado :ienry Caldera 
Pallals, Agente de Marcas y de eale domicilio, 10-
llclta el registro de la Marca de Fábrica y Comer
cio que con1l1te en la denominación: 

NYLEX 
-
Sola y 1ln dlstlnlivoa especlalee, marca que 11 

emplea conforme con el modelo presentado, par1 
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diltloguir: Todo• los productos comprtndldo1 en 
la cine 45 (Tejido~ de punto, mallas y telu). del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonts, término legal. ,.. 
Ministerio de E.conomra, Oficina de Patentes de 

• Nicaragua, Managua, D. N., velnliclnco de Septiem
bre de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-jullán 
Bendafta S., Coml1lonado de P11tenteí de Nicaragua. 

3 2 

N9 10645-8/U N9 4720-· 8.40 
Colgate-P1lm'ollve Company, de loa E1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallala, Agente de Marca• y de eate do
mlclllo, 1ollclta el regt1tro de la Marca de fábrlc1 
y Comercio que conai1te en la denominación: 

RA YITO 
aola y 1ln distintivos upeclalea, marca que se em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlnguir: Productoa para lavar y blanq•iear, clase 6, 
UabonH y Detere"entes), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956 . 

Oyente opo1lclonea, término ll'gal. 
Mlnl1terlo de fconomf1, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Noviembre 
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jullán Ben
daila S., Coml1lonado de Patentea de Nlcara11:ua. 

3 1 

N9 10649-8/U N9 9724-CS 8.60 
fábrica de Dulcea Colombina Limitada, de la 

ciudad de Call, Departamento del Valle de la Repú
blica de Colombia, por medio de apoderado, seilor 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcu de fábri

Oficina de Patt'nte1 de Nic1ngda ManaR:ua. D. 
N., cato ce de Noviembre de mil novech•nto1 1eaen° 
ta y cu1tro. Julián BenJafta S., Comisionado de 
Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10641 8/U N9 4716-CJ 9 00 
lnter-Am .. ric1n Or• nge- Cru1h Company, de 

101 f•fldo1 Unldo1 de América, por medio de apo
erado Henry Caldera Pal11l1, Agente de Marcu y 

de eate domicilio, 101lclta el regls!ro de la Marca de 
fábrica y comercio que con1f11e en el nombre 

BUZZ 
1ola y 1ln diltlntivo1 e•pedale1 marca que se em• 
pica conforme con ti modelo preaentldo, pua dl1-
tin2ulr: tndot loa producto• comprendido• en la Cla· 
ae 48, (8f'bld11 1in Alcohol).-Todo1 101 producto• 
comprendido• en la Claae 49, (Alfmrnto1 y •u• ln
gredlentea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1iclonea, lérmino legal. 
Mlnl1terio de Economr1, Oficina de Patenle1 de 

Nlcar•RU•, Managua, O. N. doce de Noviembre de 
mil novecientos ae1enta y cuatro.-jullán Bendai'la S. 
Comhionado de Patentes de Nicaugua. 

3 1 

N9 10644-B/U N9 4719-CJ 8.90 
A. T. Cro11 Company, de los E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, Henry C1ldera 
Pallai1, Agente de Marcas y de cate domicilio, 1011-
clta el regiltro de la Marca de fábrica y Comercio 
que consiste en la denominación, 

ORO SS 
ca y Patentea de Invención, solicita el registro de la iola y sin dhtlntlvo1 eapeclalee, marca que se em
marca de Hbrlca y comercio que con1iate en la de·¡ plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
nomlnación: ¡ 1ingulr: Plur:naa, Láplcea; ln1trumento1 para f~crlblr 

COLOW.BINA y para dibu1ar; papelería y efectoa de escritorio, 
• .U.&. 1 Clue 40, (Papel y articulo• de E1critorlo), del De-

creto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 
Marca que se emplea conforme con el modelo Oyense opoalclonea, término legal. 

pre.entado, para dl1tlnguir: Dulces, bombone., con· ¡' Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentu de 
lltea, mermeladas, galleterf1, etc., Clase 49, (Ali- Nicaugua. Managua, D.N., Trra de Noviembre 
mento• y au1 lngredlente1) del De~reto No. 10 de 1 ¡de mil novecientos sesenta y cuatro.-Jullán 
de Enero de 1956. : Bendlfta S. Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 1 ,·"!{ 3 t . 

N9 10517-8/U Np 04749-t 8.20 
Alimento• jack'• Centroamericana Sociedad Anónima, de la ciudad de San Jo1E, República de Coita 

Rle1, por medio de apoderado Dr. jo1é Ignacio Bendaila S., abogado y de este domlclllo, 101lclta el re
gistro de la marca de fábrica y comercio: 

.· ~ , •· '\-; , . .. : 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo preaentado, para dl1llugulr: Cere•lea li1to1 para co
mer, Clase 49, (Allmento1 y 101 lngredlentea), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opoalclonea, término legal. 

Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D.N., treinta de Noviembre de mil noveclento1 1e1en-
ta y cuatro. - Manuel Ca1tlllo Jarqurn, Comhlonado de Patentes Ad-Hoc. · 

3 1 

~ 
1 
1 
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SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 10513-B/U No. 4744-IS 8.80 
Cuatro tarde dleclsél1 de Diciembre corriente ailo, 

1ob11tarále propiedad urbana, burlo San Antonio 
cata ciudad, primera calle Noreste, compuella c~11 
y 1olar, mide doce var11 de frente por veintinueve 
var11 y media de fondo, linda: Oriente. predio Mer· 
cedes Gallo; Occldenfe, Pedro Joaquín Cuadra; Nor; 
te, Ro11rlo Murilfo viuda de Darlo, hoy otro duefto, 
Sur, Romllla Llvaree y otro. · 

Base de la ejecución: cincuenta y trc1 mil cien 
córdob11. 

Ejecuta: Juana Mcndoza Mendoza a l!lf11 Perclra 
hilo. 

Oyense polluru. 
Dado en el juzgado Segundo Civil de Dl1trlto.

Manai;tu1, D. N., 111 cuatro de la tarde del dlecl1letc 
de Noviembre de mll noveclento1 1caenta y cuatro. 
-Jou~ frneato Bendafta.-Jucz 2o. Civil del Dhtrlto 
por la Ley.-J. C. Murlllo t.-Srlo. 

3 3 

N9 10496-8/U N9 938017- 1J 8.80 
Once maftana quince Diciembre ano corriente, lo

e1l elle Juzgado, eubaatarbe mejor postor finca rú•· 
tlca 11tu1da Caftad1 •Jt1m1tqul• esta jurisdicción, de 
como doa m1nzan11 exten1lón, contiene casa hablla· 
clón, de ocho varu largo por 1el1 ancho y un mil 
cafeto• cotechero1 mb o menoa, lindante: Oriente, 
predio de Silvano Malrena y Eduvli;tet flore1; Po
niente y Sur, de Silvano Malrena y Norte, de Eduvl· 
gu Flore•. 

Ej"cuta Helberto Malrena Larloa a la Sucetlón del 
1eftor Silvano Malrena P1laclo1. 

Base remate: un mil cien córdoba1. 
Otense po1tur11 legales, 
Dado Juzi;t11do Civil Distrfto.-Mata¡alpa, velntl

clnc~ Noviembre mil noveclcnlo1 1e1enta y cuatro. 
-O. Vargu C - Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

Es conforme con au orl¡lnal.-Matlgalpa, veinti
cinco Noviembre mil novecientos 1eaeuta y cuatro.
Julio C. Mendoza.-Srlo. . 

. 3 3 

Np 1049~-B/U N9 038016-t 12.16 
Once maft1na dlecfcéf1 Diciembre afto corriente, 

local eate juzi;tado, 1ub11taran1e mejor po1tor ai
gulenlea propied•dea: a) finca rúatlca 1ltu1da Co
marca •Muy Muy Viejo• jurl1dlcclón pueblo Matl
gub ute Departamento, de treaclentu cincuenta 
m1nzan11 exten1lón1 terreno nacional, contiene po
treroa, café, alambre de púu, cau de habitación de 
mader11 11err1d11, teja man(, forro de t.bl11. Undan
te: Oriente, propiedad de Clemente Arauz; Occiden
te la de Maculo Gómez¡ Norte, la de féllx Alarcón 
y Lorenzo Ortlz y Sur, la de Clemente Arauz y la de 
Andrea Arauz viuda de Canalca¡ y b) finca rú1· 
tic1 altuada cli'lada •El Guaboc jurladlcclón pueblo 
Matli;tub ·e1te Oe¡:artameuto, de cien manzanas ex
ten1lón contiene café, cacao, calla de azúcar, pláta
nos, aufneo1, cau de habitación de once varas cua
drad11, m1der11 11errad111 rancho pajizo, un trapi
che de madera y .. cceaorlo1, lindante: Norte, predio 
de Guillermo Mcmbreilo; Sur, de Andrca Arauz vlu 
da de Canalea; Oriente, Andrea Arauz viuda de Ca
nalea y Occidente, de Macarlo Gómez. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua, a Juan 
Balblno y Fraucl1co Blandón Dfaz. 

811e remate: 1cl1 mil córdob11. 
Oyenae po1tur11 lea;aleL 
Dado Juzgado Clvil Dlatrlto.-Matagalpa, veinti

cinco noviembre mil noveclentoa aesenta y y cuatro, 
-O. Varg11 C.-jullo C. Mendoza.-Srlo. 

E1 conformc.-Matagalpa, veinticinco Noviembre 
mil novecientos 1e1cnta y cuatro,-Julio C. Meudoza. 
-Srto. 3 3 

N9 10519-8/U N9 951065-IJ 8.00 
Once maflana diez y ocho Diciembre próximo re· 

matarue elle juzgado finca rúdica ubicada Comar
ca Qul11ura, jurl1dlcc!ón Camoapa utc Departamen· 
to, como ciento treinta m1nzan11 exten1lón 1upcrfl
clal, cercada, cmputada, con tres m:lnzanas chagül· ·. 
te, lindante: Oriente, fruto• Suárcz; Poniente, San
to• Jarqufn; Norlc, francleco l;)uarte y Santo• jarquln¡ 
Sur, Franclaco Granado•. 

Valorada un mil córdob11. 
Ejecución Santiago Duartc Mar(n contra juan Ma· 

rfa G1rda, 1uma córdobas. 
Oycnse postur11 legalea. 
Dado juz211do Local Civil de Boaco, once m1ftana 

velntl1lete Noviembre mil novcclento1 auenta y cua· 
tro.-J. Abad M.-Jorge Castillo B.-Srlo. 

E1 conforme.-éoaco veintiocho Noviembre mil 
noveclcnto1 11e1cnh y cu!lro.-jorge C111illo B.-
Srlo. 3 3 

N9 10400-B/U N9 938015-IJ 6.88 
Tre1 tarde diecinueve Diciembre próximo, cele 

Juzgado, rematarb"e mejor postor, finca rústica, Pue· 
blo Viejo, esta jurl1dicclón, cuarenta manzan11, con· 
teniendo mejor11, llndute: Oriente, Cielo Oard1¡ 
Occidente, Ventura Hernández¡ Nort,, Marcos Slin
chez; Sur, Mateo Orllz. 

Valorada: qulnlento1 córdob11 
Ejecuta: Eugenio Oonz.ález Oporta a Suc. Genaro 

Tórrez. 
Oycn1e po1tur11. 
Dado juzgado Local Civll.-Matagalpa, vclntl1él1 

Noviembre mll nove ciento• 1uenta v cuatro. -fran· 
ciaco Montenegro L.-C. A. Hernandez.-Secrctarlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernáodez.-Secretarlo. 
3 2 

No. 10629-8/U No. 02651-· 7.00 
Nueve de la mail1n1 1 veintiuno Diciembre corrlen· 

te, 1ub11tar11e cate Juz¡ado finca rúsllra ubicada 
pueblo Ti1ma, juri1dh:ción Departamento M111ya; 
limitada: Orlrnte, Concepción Algaba; Poniente y 
Norte, fll~delfo Pércz y Trinidad Uaeda¡ y' Sur, 
Oordlano Garcla y Antonio Oarch. 

Cabida: 115 manzanu. 
Avalúo: veinticuatro mil ochociento1 córdob.11. 
Ejecuta: Carlo1.0reh1m hijo. 
juzgado Primero Civil del Ol1trilo de Managua.

Managua, uno de Diciembre de mil novecientoa 1e
aenta y cuatro.-Jo1é Ernrato Bendalla.-Jucz Prime· 
ro Civil del Dlstrlto.-0. Nobel Villavo.-Srlo. 

3 2 

Np IC630.-B/U N9 944094-* 20.00 
Nueve mailana dieciocho Diciembre entrante co

rriente allo, local este juzgado, 1ub11tarhc mejor 
postor, algulentu propiedades rústlcaa y urbm11: 
a)- Urbana ubicada esta ciufad, Cantón Parroquia, 
eaqulner•, quince varaa Oriente a Poniente por 
treinta Norte a Sur, con casa construcción moderna, 
limitada: Oriente y Norte, callea; Poniente, Alejo 
Mendlcta; Sur, jullán BendaiU, b)-Urbana coatl
~uo a la anterior veinte varaa catorce pulgad11 fren· 
te por quince varu fondo, limitada: Norte, Jullán 
Bendaih¡ Sur, Franclaco González Cerda; Oriente, 
calle; Poniente, Ismael Tapia; c)-Urbana contiguo 
al anterior dieciocho varaa Oriente a Poniente por 
por diez var11 y 1lete pulg1d11 Norte a Sur, lindante: 
Oriente, calle; Poniente, f1mcralda Dlaz de Lindo; 
Norte, jullán Bendafta; Sur, aeftorea Arévalo; d)-Ur· 
bana Cantón Parroquia treinta y do• vara1 Oriente a 
Poniente por trclntlclnco varaa Norte a Sur, limitado: 
Norte, calle; Sur, auceaorea Pfo Ramo1¡ Oriente, Jo1é 
María Si.ero¡ Poniente, calle¡ e)-Rúetlca San Ramón 
e1ta jurl1dlcclón, acle manzan11, con café, limitada: 
Norte, Margarita Bendaila de Siiva y otroa; Oriente, 
callejón en medio, Matllde de Lacayo; Poniente, 
Margarita Bendaila de Silva y otros y camino; Sur, 
Afda Paatora Bendaila¡ f)-Rústlca San Cario• cita 
jurisdicción, do1 manzanas, coa café¡ lindante: Nor· 
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te, Jullán Bendai\a; Sur, Oerardo y María 8onzález; 
Orlente,Uulián Bendafta Mendieta; Poniente, Retnal· 
do Lorenzo; g)-Rústica San Ramón cita jurlldlcclón, 
cuatro manzanu, llndante: Norte, camln9; Sur, Afda 
P11tora Bendai\a; Oriente, María Blltodano vlu::la 
de flores; Poniente, callejón; y h)-Rúttlca •El Tu 
Jau, cuatroclenl11 manzanae limitada: Oriente, caml· 
no; Poniente, camino; Norte, Juan Ignacio Out'érrez; 
Sur, Orlando Oonzález y otro. 

Base ejecución: Qulnlentoa mil córdob11. 
Ejecución: Aurora E1plnoza de Bendafta contra 

Jullán Bendañl• Mendlet1. 
Oyense po1torce. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Dirlamba, velntlsie· 

te de Noviembre de mil novecientos teaenta y cuatro. 
-C11to Cácue1 M.-f. Orte¡a Pavón.-Srio. 

1!1 conforme con 1u orlglnal.-C11to Cáceres Mo
ralea.-Juez de Distrito para lo Civil. 

3 2 

Titulos Supletorios 
N9 10164--B/U N9 906759-· 7.00 

Octavlo Moya Pérez, 1ollclta tllulo 1opletorio 10-
lar urbano Cita ciudad, contiene can entejada y 
otra p1jl11, y frutalet, limitado 1iguientet linderos: 
norte, Antonio Canelo¡ sur, nlle real; oriente, calle 
en medio, Fernando Moralea; poniente, Blanca 
Jara ' 

Valóralo: Do1ciento1 Córdobu. 
Lo hubo herencia 1u difunto padre. 
Oponerse legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Nlquinohomo, No

viembre 1ei1, de mll noveciento1 aesenta y cuatro.
jo1é León Quintanilla D.-A. Outiérrez C., Srlo. 

3 3 

N9 10210-B/U N9 910829-· 7.40 
Alejandro Palacio, 1e ha presentado ante e!ta au· 

toridad, 1ollcltando titulo 1upletorio predio rústico 
11tuado en el barrio de Lu Mercedca, en El Agua
cate, cata jurl1dlcción, una manzana de cabida más 
o meno11 limitado: oriente, camino; poniente, Juan 
Outiérrez; norte, Neme.lo Vado, rfo en med lo¡ 1ur, 
franci1co Palacio1. ·. 

Ettlmalo Un Mil Córdobu. 
Quien créase con derecho opóngase término de 

ley. . 
Juzgado Local Civil. Dlrlamba, velntltéi1 Agos

to mil noveclento1 ll!&enta y cuatro.-Pedro J. Pérez 
-Pedro Molina M., Srlo. 

• 3 3 

N9 10318-B/U N9 954573- • 6.40 
Petronlla Rulz de Téllez, pide ae le extienda títu

lo 1upletorlo de finca urbana, con uto1 linderos: O· 
riente, Sara Correa¡ Occidente, calle pública¡ Norte, 
Rub~n Téllez; Sur, Juan Ouadamuz, que obtuvo de 
Alejo R1Jiz. 

Quien IC crea Con derecho, deduzca opoliclón, 
Juzgado Local Civil Santa Tere11 doce de No· 

vlembre.de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Lul1 
f1trada Guido Srlo, 
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N9 10317-H/U N9 954572-· 6.20 
Raquel Pefta Palaclo1, pide ae le extienda Trtulo 

Supletorio fiaca urbana con nto1 llndero1: Oriente, 
francisco Silva; Occidente, calle; Norte, Leonardo 
Cabrera; Sur, calle, que obtuvo de Miguel Palacio1. 

Quien se crea con derecho, deduzca opo1iclón, 
juzgado Local Civil, Santa Tereaa doce de No· 

vlembre de mil novecientos 1esenta y cuatro. Luis 
E1trada O. Srlo. 

3 2 

N9 10336-B/U N9 954592-($ 7.20 
Joaefa Ortiz de Romero, wllclta Título Supletorio 

1olar 11tuado Barrio ''Loa Oucrrero1'' jurladlcclón 
Dlrlamba, mide: treinta vara• Norte, Sur, Poniente; 

veinticinco varas Occidente, contiene casa piedra;' 
techo teju barro, pozo y homo, limitado: Oriente, 
jo1é León Guerrero; Poniente, La Chiva; Norte, ca
mino, Juan Varg11; Sur, Encarnacióo viuda de Oon
zález. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrl1mb1, veintidós 

Octubre mil novecientos sesenta y cuatro, Pedro 
J. Pérez. Pedro Mollna M. Srlo. · 

E1.conforme:-Pedro Molina M., Srio. 
3 2 

N9 10353-B/U N9 9U382-C$ 6.68 
fellclana Talavera Cruz, cate domicilio 101iclta 

Utulo supletorio como do1 manzanu 11tlo San Ro
que, cercad11, contiene c11a cuatro corredoree, una 
huerta para cereales lindante: Norte, Cruz Rugama; 
Sur, Cario• Cruz, Tiburcio Cruz; oeste, Coronado 
Cruz. E1Umalo quinlento1 córdobu. 

Opóng11e término lrgal. 
juzgado Local. Eatelf, trece de Noviembre de 

mil noveclento1 1Csenta y cuatro. L11 diez de la 
mal'lan1. Aciaclo Outiérrn. Hugo Tercero Srlo. 

3 2 

N9 10350-8/U N9 901630-($ 6.60 
Ro11 María Hernández Outiérrez, solicita Titulo 

Supletorio urbana esta ciudad, limita, mide: Orien
te, novenfüéls varu, Mar2arlta Obando; Poniente, 
treinta y 1eaenti1él1 varu, Marra Dioni1la lbavarrfa¡ 
Norte, veintiocho y treinta varaa, Dlonl1a Chava
rrfa y Miguel Meléndez; 1ur, cuarentiocho var11, 
Cementerio, calle comedio. Conteniendo ca11. 

Oi>onene l~galmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto. Rivaa, veintl

dó1 Octubre mil noveclento1 aesenticuatro. A. JI• 
ménez Z. Srlo. 
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· N9 10374-B/U N9 901669-($ 6.00 
fellpa Portobauco de Noguera, 101iclta Trtulo 

Suplerlo predio urbano ella ciudad. Linda: Norte 
Marra Portobanco; Sur, l!dgar Holmana, calle pú: 
bllca por medio; E1te, Nlcolaaa Bejarano; Oe1te, 
Cementerio. 

Opoaerae legalmente. 
Juzgado Local civil, San jorge, catorce de No

viembre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro. 
Adolfo J. Oelgadillo M. Secretarlo. 

3 2 

N9 10373-B/U N9 901670-<$ 6.00 
franc11co López, 1ollclta Título Supletorio predio 

urbano cata ciudad. Lh1d1: Norte, Luis Montlel 
López; Sur, Francl1eo Lóprz Montiel¡ E1te, Julio 
Montler y Oeate, Cloberto Avilés. 

Oponer1e le¡almente. 
juzgado Local, San Jorge, catorce de NovlemUre 

de mil novecicnto1 11:1enta y cuatro. Adolfo J. Del· 
¡adlllo M. Secretarlo. · 

3 2 

N9 10372-B¡U Np 001681-($ 6.20 
Julia Báez, 1ollclta Ululo 1upletorlo flaca urbana 

jurladlcción Potosí, mide linda: poniente, treinta y 
una varu, julio Outiérrez; norte, diecinueve var11, 
Marco• Vlltarreal; oriente, ochenta y cuatro varu, 
Marcellno Bello, callejón comedio; sur, veintiuna 
var11, Abraham Bliez y MaUlde Báez. 

Oponeue legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. - Rlvu, trece A· 

go1to mil noveclento1 aeaenta y cu1tro.-Moilé1 S. 
Cole. 

3 2 

N9 10369-8/U N9 923120-· 7.20 
Pedro Pablo Rizo Ourdián y Miguel Angel Brio

nca Pérez, Quilalf, piden titulo aupletorlo propie
dad ubicada Comarca Wiwllf, aquella jurildicctóu, 
1esent1 manzan11 exten1ión1 hay dentro can h1bl· 
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tación, comprendida: Norte, Lore.uo falcón; Sur, 
Lorenzo Oaleano y Antonio O:ivera; Oriente, Kó · 
ger Zeledón y Lino Vargu; y Occidente, lnbel O
llV11. 

Valórala, doa mil córdobu. ~ 
Oposlc:lone1, término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Ocotal, cinco Noviembre 

mil noveclento1 aeaenta y cuatro. T. R. Maldona
do. Rey. Zúnlga. Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúalga Srio. 
3 2 

No. 10497-B/U No. 918051-4 6.80 
C11iano López López, 1ollclta Ululo supletorio, 

lote terreno cien manzanas, jurisdicción Totogalpa, 
lindante: Norte, Oregorlo Santiago López y Bernar· 
dino López; Sur, Oregorlo López y F;ellcilos Sán
chcz¡ Oriente, Oregorlo Santiago López y Juan 01-
bino Carazo; Occidente, Alberto Oómez y Valentln 
Lande ro. 

Interesado¡ opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrlto.-Somoto, velntl 

tré1 Noviembre mil noveclento11e;entlcuatro.-Oilb 
Caldera Ráudez.-ffralm Esplnoza P.-Srio. 

fa conforme:-Efralm E1plnoza P.-Secretario. 
3 1 

No. 10498-B/U No. 929343-* 8.60 
Reynaldo Pad!aa, solicita título supletorio, cu aren· 

ta manzanu, terreno propio, altio Santa Ana, juris
dicción El Jlcaral1 Departamento León; formado por 
tre1 lote1 contlguoa llnd,nte el primero as(: Oriente, 
fellclano Padilla; poniente, Sixlo Padilla¡ Norte, 
camino en medio, Juan Padilla¡ Sur, monte Inculto, 
Ojo de Agua La l.afta y Santos Rodrfguez. 

Seguudo lote: Linda: Oriente, Concepción Reyes 
Pulido y Juan Pulido¡ POnlente, Oregorla Padilla; 
Norte, monte inculto¡ Sur, Juan Antonio Laguna. 

Tercer lote: Linda: Oriente, Oab:no y Sixto Padi· 
tia¡ Poniente, Concepción Reyes Pulido; Norte, mon· 
te Inculto; Sur, camino a El J1caral. 

Valor: tres mil córdobas. 
lotereHdoa opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil Diatrlto.-León, tru Novlem· 

bre mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Oulllermo 
Aren C.-Secretarlo. 

3 1 

N9 10500-B/U N9 029344- 4 6.40 
Miguel Parede1, aollclta trtulo supletorio, lote te

rreno propio, cincuenta manzanas extenalón, jurl1-
dlcclón San Nkolát, lugar El Nl1pero, lindante: 
oriente, Pedro Rayo; Poniente, Pedro y Santiago 
Rayo¡ norte, Leonardo e. Hipólito Acuna y Sur. 
Teódulo Rayo, • 

Valor: Trea mll córdobas. 
lntereaados opónganse. 

<Oado juzgado CIVIi Distrito. León, ael1 Agallo 
~11 noveclento1 1c:aent1 y cuatro.-Ouillermo Areas 
C.-Sri o. 

. 3 1 

N9 10522-B/U N9 029255-· 5.16 
Balblno Umafta Silva, aollclta ,titulo 1upletorlo 

predio urhano eata población, lindante: oriente, 
Juan José UmaftP; occidente, mediando calle, Ma
clovla Ollva1; norte, Oraciela Blanco¡ aur, Maria Sii· 
va. 

Valor do1clento1 córdobu. 
Oponer.e término legal, 
Juzgado Local Nagarote, Noviembre trelnl1, mil 

novecientos sesenta y cuatro.-fellpe Oallo.-Srlo. 
3 1 

N9 10521-B/U· N9 944082-· 7.70 
LeónldH Baltodano Oarc!1 1 101iclta Ululo 1upleto

rlo predio rúat co, ubicado Barrio la Junta esta ju
rlidlcción mide ciento ochenta varu largo, por cien 
varH ancho mát o meno11 llmitado: Gustavo R11ko1· 
ky¡ poniente, Roberto Narviez; norte, 1ucuore1 Ro· 

'" Cabre11; sur, camino público, enmedlo Gu1tavo 
R11ko1ky. 

Lo eatima 1ei1clento1 córdob11. 
Quien pretenda mejor derecho opóngue término 

de ley. • 
Dado Juzgado Local Clvll.-Dlrlamba veintiuno 

de Octubre de mil noveclento1 aesenta y cuatro.
Pedro J. Pérez.-Pedro Molina M.-Srio. 

Es conforme.-Dirlamba, 21 de Octubre de 1964. 
Pedro Mollna M.-Srio. · 

3 1 

N9 10518-B/U N9 929256-· 4.80 
Marra 8lanco López, 1ollclta Ululo supletorio pre· 

dio urbano c:ata población, lindante: Oriente, Luz 
Sal azar¡ poniente, Miguel Caatillo; norte, jo1é Baca; 
sur, Juan Rivera. 

Valor doscientos córdobu. 
Oponer1e término legal. 
Juzgado Local Nagarote, Diciembre primero, mil 

noveclento11uenta y cuatro.-felipe Oallo.-Srio. 
3 1 

N9 10522-B/U N9 90083-4 7.80 
Roberto Conty Ro11l, 1oliclta lflulo aupletorlo, 

predio rústico, ubicado en Ca11re1 esta jurisdicción, 
mide treinta varu en cuadro, tiene cul form1 cua
drada, limitado: oriente, calle enmedio, Nicolá1 
.\\cnd1ela; poiJieutt, Oilb~rto 0Jiuálcz: 110.-te, calle 
enmedlo, Ollberto Oonzález; y sur, calle enmedio, 
Coty de Rapp1ccioll. 

Lo edlrna en cuatrodentoJ cór.:lobu. 
Q<1ien pretenda mejor derecho opóngase término 

de ley. 
Dado Juzgado Local Civil.-Dlrlamba velntldó1 

de Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Pedro J. Pérez,- Pedro Molina M.-Srlo. 

Es conforme.-Dlrlamba 22 de Octubre de 1964. 
Pedro Molina M.-Srlo. 

3 1 

N9 10503-B/U N9 934338-<J 6.00 · 
José f.1p1noza López aoliclta titulo 1upletorlo fin

ca e1ta jurl1dlcclón, linda: oriente, Amalla Pavón, 
camino; poniente, Héctor Zambrana: norte, con
fluencia camtnoa; 1ur1 Humberto López. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local.-Niqulnohomo trece Noviembre 

mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-A. Outiérrez C.
Srlo. 

.3 1 

N9 10501-B/U N9 0293¡5_. 6.80 
Nicolás Tercero Ulscua, 1ollctta título aupletorio, 

noventa y ocho manzanu exlcn1ión, terreno propio, 
situado Agu11 Zarcu, jurisdicción Achuapa, D~par· 
tamento León, llámue finca Mt1nte freeco, lindante 
as(: orleate, Jo•é Quintero¡ poniente, f1dehn• Betan· 
co¡ norte, Agapilo Mendoza y Rafael Alfuo y 1ur, 
Pablo Paz y ffeglno Rodríguez. 

Valor: cuatro mil córJobu. 
lotere11do1 opóngan1e.-Dado juzga:lo Civil Di•· 

!rito.-León, tre1 Noviembre mil novecientos sesen
ta y cuntro.-Ouillermo Areu C.-Secretario. 

3 1 

N9 10502-B/U N9 918063 - 4 6.00 
Salvador Outiérrez Melgara, vecino Telpaneca, 

pide trtnlo 1upletorio predio rútllco ubicado sitio 
San Andrés, jurl1dlcclón Telpaneca, lindante: orlen· 
te, mediando camino, Luclano Outlérrez; occidente, 
Napoleón Rodrlguez; norte, Napoleón Rodríguez; 
1ur, florencio Outiérrez. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado L>iatrlto, Somoto, veinllocho No

viembre mil novecienlo1 aesenta y cuatro.-Ollb. 
Caldera Ráudez,-ffraln E1riooza.-Srlo. 

3 1 
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No IOSOt-B/U N9 948156 <J 6 24 
Sofía Peralta de Arauz, 1ollclta título 1Upletorlo 

mejoru consistentes una cua habitación edificada 
predio dominio ejidal de trelntitréa v~u y tercia 
en cada uno de 1u1 cuatro 11do1.-Dlclia casa mide 
quince var111 largo por .eis vu11 y cinco pulg1d11 
de ancho, dividida en do1 plezu y una anexa d~I 
milmo frente de la c11a y cuatro varu de fon fo.
Construida ladrillo cuarterón.-Todo acotado, con 
aervicio higiénico y agua potable, lindando: norte, 
1olar y casa de Rosa Rizo calle enmedfo; sur, solar 
101iclt1do por Julio Valle; oriente fllemón Molina, 
y occidente ca11 Maura Talavera; calle' enmedlo.-

E1Um1lu do1clento1 córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil CondegR doce de No

viembre ce mil noveclentoa aeaenta y cuatro.-J. H. 
Ollv11 M.-Juan jlménez B.-Srio. 

3 1 

Terrenos Municipales 
Np 10l42-B/U N9 954094-t 6.00 

Guillermo Rodríguez S. 1ollclta arriendo terreno 
Municipal, diez aftoa, coita laguna esta jurisdicción, 
mide treinta varu cada lado. Limita: Oriente, José 
Rodríguez S; Poniente, Marfa Cecila Rodríguez¡ Nor· 
te, Terreno Municipal; y Sur, la lagun1. 

Opóngaae término le¡al· 
Alcaldía Munlcipal.-Matalepe, doce de Noviem

bre de mil novecientoa seaenta y cuatro.-Gerardo 
A. Galtán 0.-Leyla A. Betela L.-Srla. 3 3 

No. 10340-B/U No. 954096- t 6.40 
Maria Cecilia Rodríguez, 1ollclta arriendo terreno 

Municipal, diez afto1 coita laguna esta juri1dlcclón, 
mide treinta varas cada lado, limita: Oriente, Ouiller. 
mo Rodríguez; Poniente, Sllvio Rodrlguez; Sur, la 
laguna¡ Norte, Terreno Municipal. " 

Opóngaae término legal. 
Alcalala Munlclp1l.-M11atepe, doce de Noviem

bre de mil noveclentoa ae1enta y cuatro.-Gerardo 
A. Galtán G.-Alcalde Mu11lclpal.-Leyla A. Bcteta 
L.-Srla. 

3 3 

Np 10341-B/U Np 954095-t 6.40 
Jo1é Rodrlguez A. 1ollcita arriendo terreno Muni

cipal, diez ailo1 coita laguna eata jurl1dicción, mide 
treinta vara1 cada la1o. Limita: Oriente, Dr. Borh 
Outlérrez; Poniente, jo1é Rodríguez S.; Norte, Te
rreno Municipal y Sur, la laguna. 

Opón¡11e término legal, 
Alcaldfa Munlclpal.-Masatepe, doce de Noviem

bre de mil noveclento1 1eaent1 y cuatro,-Ol"rardo 
A. Galtin 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. 

3 3 

NQ 10339-B/U N9 954553 -CS 6.50 
Joaé Rodríguez S. 101iclta arriendo terreno M11-

nlclp1I, diez ai\01 costa laguna uta furl1dlcclón. 
Mide treinta vara1 cada lado. Limita: -oriente, Jo'é 
Rodrlguez A; poniente, Guillermo Rodrlguez S., 
1ur, la laguna¡ y norte, terreno Municipal. 

Opóngue término legal. 
Alcal!lla Municipal. Ma1atepe, doce de Noviem

bre de mil novcciento1 seaenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlc1pal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. 

3 3 

N9 10387-B/U N9 936857-t 10.00 
Adellna H~roáodez Valle, Dolorea Hernández 

de Siles, Antomo Herdndez Valle, juato Pastor 
Hernández Valle y Josefa Hernández de González, 
101ic1tan donación, solar dtuAdo Cantón Sur-Oc
cidental esta ciudad, de aela varu y aeaenta y do1 
centéaimu vara de frente, por vetnt11éi1 ur11 veln
tldó1 pulgada• de fondo, lindante: oriente, fra11cl1· 

co Valle¡ nccldentt, calle, norte, Rafael Hernáa
dez; sur, Haydeé Valle • 

Quien pretenda mejor derecl'lo, opó11gue térmi
no de ley. 

Alcaldía Municipal. Jlnotega, diez y aeil No
viembre de mil novecientos 1etenta y cu!ltro,
R. Rivera R.-~ecretario. 

3 3 

Np 10394-B/U Ng 936868-t 10.00 
Haydeé Valle de Torret, aollcita donadón 1olar 

11tuado Cantón Sur-Oriental eata ciudad, dt. seis va· 
r111 sesentldó1 centé1ima1 vara de frente, por veintl· 
1él1 varu velntldó1 pulgada1 de fondo, llnd111te: 
Oriente, francisco Valle, Occidente, calle; Norte, 
sucesión de Adela Valle¡ y Sur, calle en medio, Ma
ria f1plno de Toruilo. 

Quien tenga mejor derecho, opóngase término de 
ley. 

Alcaldía Municipal. Jlnotega, diez y nueve de No
viembre de mil novecientoa seaenta y cuatro. - R. 
Rivera R. - Secretarlo. 

3 3 

N9 10338-B/U N9 95452-t 6 50 
Sllvio Rodríguez S., 1ollclfa arriendo terreno Mu· 

nlcipal, diez afto11 coita laguna esta jurhdicción, 
mide, treinta varat cada lado, limita: oriente, Maria 
Cecilia Rodrígue S., poniente, carretera a Nlndirl¡ 
norte, terreno municipal; 1ur, la laguna. 

Cpóng11e término legal. 
Alcaldla Municlp1l.-Masatepe, doce de Novlem· 

bre de mil noveclento1 1esenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oailh 0,-Altalde Munlcipal.-Leyla A. Betefa 
L.-Srl1. 

3 3 

NQ 10400-B/U N9 795447-t 7.40 
Anselmo García Martrnez aollcita arriendo un lote 

terreno ejidal ubicado rn Valle Terreno Orande es
ta jurl1dicclón Inculto treinta y ocho manzanas ex
tensión esto1 lindero•: N:>rte, propiedad de Pablo 
Oonzález Oómez; Sur, propiedad Manuel Matute; 
Oriente, de1echos Clprlano Matute; Occidente pro
piedad de Lorenzo y fulallo López. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alca'día Municipal Totogalpa dos de Noviembre 

de nll novecientos sesenta y cua1ro.-Prancl1co Hur
tado V.-Alcalde Municipal.-Marla A1un1ió11 Ló
pez.-Srla. 

3 3 

N9 10506-B/U N9 917175-t 7.70 
Alicia Vallejo• Cufro, solicita donaclórt 1olar 

Municipal esquinado, donde tiene casa habitación 
en eata ciudad mide trelntitré1 varu frente Igual 
cantidad fondo, forma de cuadro cercado ladrlllo 
cuarterón, llmltue 1igulentea predios: oriente, calle 
enmedlo casa y 1olar Martrn Tremlnlo¡ occidente, 
la de Clemente Vallejo•; norte, la de Luclano Rulz 
y Juan Malrena calle enmedlo; 1ur, la de Nlcolua 
Gu•lérrez. . 

Quien tenga derecho opóngue término de ley. 
Alcaldía Municipal ciudad Daría. veinticinco No

viembre de mil noveclentoa 1esenta y cuatro.-A. La
guna C.-Joaquín Torrea.-Srio. 

f1 conforme.-joaquln Torrea T. -Srlo. 
3 2 

No. 10512-B/U No. 853940-4 6.50 
Manuel U11ga Gómez, solicita donación 1olar 

Municipal, Banda Nor-Occldenlal de esta ciudad, 
lindero• slgulente1: terreno Municipal; occidente, 
terreno municipal calle enmedlo; nOt'te, c111 de Juan 
flores¡ y sur, 1olar de Manuel Borque. . 

Intervino Síndico Munlclpal.-Oposlclone1 térmi
no legal.-Camoapa, veintisiete de Noviembre de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Otlando Sotrt S. 
Alcalde Munlclpal.-Henry flore• 0.-Srlo. 

3 2 
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N9 10511-B/U N9 8;3941-· 7.00 
Marco• Corea jarquía, 1ollclta donación 1olar 

Municipal banda occidental eeta ciudad, llndero1 
1lgulen1u: oriente, aolar de Virglllo Jaime, avenida 
lnterpuuta¡ pccldente, terreno de do!l lhvld Oon
dlez¡ norte, terreno de la Sucesión de Hugo Cerna, 
carretera lnterpueita¡ y 1ur, terreno de do11 Miguel 
fajard~ . 

int.i:rvlno Sindico Municipal. 
- ·oposlclone11 férmlno legal. 

Dado Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, veintlalete 
de Noviembre de mll novecientos 1e1enta 'J cuatro 
Orland~Sol!s S.-Alcalde Municipal por la ley.
Henry flore1 0.-Secr'!larlo. 

3 2 

N9 10525-B/U N9 853943-t 6.84 
Slnforoaa de Rivera, solicita dO'laclón de 1olar 

Municipal, Banda Occidental en ella ciudad linde
ro• 11guicnte•: oriente, terreno de Alfon10 Valle ave· 
nlda oc por medio¡ occidente, 1olar de Marfa fargu¡ 
norte, c11a y 1olar de Corcino Rivera¡ 1ur, de Juana 
Fargas.-lntervlno Síndico Municipal. 

Opo1lclone1, término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, once de 

Noviembre de mil noveciento1 seaenta y cuatro.
Orlando Solf1 S., Alcalde por la Ley.-Henry Flo
re1 U., Secret~rlo. 

3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 1652 

Por segunda vez citase y emplázase al 
procesado Nicolás Outiérrez Marfn, de vein· 
tlsiete anos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Villa Somoza, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defender~e en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones, recfpro· 
cas, con el senor Martln Murillo Oonzález, 
de veintisiete anos de edad, casado, agricul
tor y del mismo domicilio de Villa Somoza, 
bajo los apercibimientos de someter-su causa 
al conocimiento del Tribunal de jurados y 
que la sentencia que en su contra r~caiga, 
surta los mismos efectos como si estuviere 
presente~ 

Se les recuerda a las autoridades la obll· 
gaclón en que están de capturar al antes 
dicho procesado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se ocuelte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Acoyapa, veintiocho de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Camilo Lacayo O. - L. A. Outiérrez M., 
Sri o. . 

Es conforme. - Acoyapa, veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Luls Antonio Outiérrez Marenco, Srio. 
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Reg. 1653 
Por segunda vez se cita y emplaza al reo 

ausente: José jesús Mejla Figueroa, de cali· 
dades Ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dlas, comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por los delitos de lesiones en el 
senor don Bernardlno Espinosa y de los de· 

litos de lesiones y aborto en la persona de 
Virginia Rocha Chavarria, ambos de calida· 
des conocidas en autos; bajo los apercibi
mientos de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y causarles las sen· 
tencias que se dicten en su contra, los mis· 
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente¡ y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Entre 
llneas.-lesiones y-Vale. - Mariano Pérez 
D.-Eulg. Miranda Miranda M., Srlo. 

Es conforme.-juigalpa, uno de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Corregido-Bernardino. -Vale.-Fulgencio 
Miranda Martfnez, Srio. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIE.RNO DI! NICAR:.DUA 
Se publica todot 101 dfaa, excepto 101 fe91lvo1 

OFICINA V ARCHIVO 
lmprenla Naclonal-Tel~fono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Por mes • • • • • • • * 5.00 Por Semestre • * 25.00 
Por Trlme1tre ••• • 15.00 Por Aiio .•.•• , • 45.00 

Para el fxterlor: 
Por Semestre USS 7.00 
Por Ano..... • 14.00 

Por la publicación de cli1é1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 Inserciones, 

Por la publlcacl611 de avl101, edicto•, cartelCI 
y dem'• documento• que ee publiquen de cu1lquler 
cl11e que eean, aci1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta p11labr111 y dos cen
tavo• de córdobas por cada una de 111 excedente1¡ 
1iempre que la publlcaclón 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcacione, 1lgulentes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1ol1mente, con au re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, la1 1lgulente1 por cada vez. la mitad de 
e1e valor (30.00). Se estima lo que u una página 
y 1u valor de pa¡io lo autoriza •La O aceta., 

Lo1 pago1 anterlore. terán hechos por medio de 
boleta única de entero. Eeta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Administración de Ren· 
tu y en 111 demás parte1 de la República en 111 
Admlnl1tr1clooe1 de Rentaa o Age'1ci11 fla~alu. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto1 o 
carteln 101 remitirá junto coa la boieta a la Direc
ción de cla Gaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta Cll~ de acuerdo co~ la Tarifa. 
fn otro1 cuoa, el latere11do preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publlcacfóa que de-
1ca hacer ,,acompalada de la boleta re1pectln. 
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www.enriquebolanos.org

